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REPÚBLICA DEL ECUADOR : JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA . UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE SEGUNDA CIVIL DE PAUDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA D: € TACIÓN JUDICIAL E LA FAMIULI. 

: € CITACIÓN JUDICIAL ! NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN dura O 
, ACTO , A: MARÍA ISABEL ARTEAGA LOPEZ en calidad de deudora principal y PRISCILA o . o o nl _ EXTRACTO JUDICIAL, 

RAQUEL SIMBAÑA LOPEZ y WALTER VINICIO PEÑA CARDENAS en calidad de ga- A: ZEAS GUZMAN AIDA MARIA Les hago saber que en La Unidad Judicial Mulu«JUDICIAL: AL SEÑOR JORGE MARCELO ZAMBRANO GUACHAMI! 
rantes solidarios. . Segunda Civil del Cantón Paute, a carga del Juez Dr. Marcelo Serpa Ordoñez, corOCER LA SIGUIENTE DEMANDA DE DIVORCIO POR CAUSAL, UN. SE Le 
JUICIO; Ejecutivo demanda y providóncia recaída, que en extracto, dice: ; ¿VIA DEL PILAR TUMIPAMBA BOLAÑOS. 

  
    

  

No. 2013-0507 . . z - DO: JORGE MARCELO ZAMBRANO GU, 
ACTOR: Eco. Héctor. Javier Dolgada Oviedo en calidad de Gerente General del Banco Nsturaleza: ESPECIAL (No. 1083-2013). |2014-16597-CA, 00 SUACHAMIN 
DELBANK S.A. > - . Materia: EXPROPIACIÓN. - VERBAL SUMARIO 

TRAMITE: Ejecutivo - o . : Actor: QUINTANILLA ZAMORA MARITZA ALEXANDRA MANDATARINDETERMINADA 
, - LORENA GERENTE PROGRAMA DE REPARACIÓN AMBIENTA Sc. CARLOS ARI A - 

CUANTÍA: $7.50. dond ación st : . (PRAS) DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE. 10rAO. Eo AO ESTRADA AAA 
: Se le hace conocer el extracto, y fas providencias que a continuación sigue: . Demandado: ZEAS GUZMAN AÍDA MARIA : . | O: AB. EDISON ALDAZ MARTINEZ » A 

Z Cuantía: $ 1.290,26 DOLARES . 
PROVIDENCIAS: . o OVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL ESPECI JUZGADO DÉCIMO DE LO.CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 5 de MAYO del 2013, las PROVIDENCIA: - RA DELA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓ ALIZA- 
08h20. VISTOS.- VISTOS.- Previo la razón del sorteo de ley correspondiente, avoco conoci > . , . IVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, 17 de octubre del 2014, la pl IN QUITO 
miento de la presente causa en calidad de jueza titular de esta judicatura.- En lo principal, “Juicio No, 826-2011 . cimiento, en mi calidad de Juez de la Unidad Judicial Es ecial 33-VISTOS 
la demanda que antecede es clara y reúne los requisitos de Ley, por lo que declarándosela Paute 07 da enero de 2012.- Las 11h00 > : . Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Quito, provincia d > izada Tercera de 
procedente se la acepta a) wámito Ejecutivo.- En consecuencia la parte demandada seño- . VISTOS.- Avoco conocimiento en mi calidad de Juez (T). de este despacho, e a providencia anterior, en lo principal. L: Sn ichincha, habien- 

tes MARÍA ISABEL ARTEAGA LOPEZ en calidad de deudora principal y PRISCILA RAQUEL FJA-DPA-2011-1422, Por clara y completa la demanda de expropiación que/por Silvia del Pilar Tumipamba Bolaños, Que antecad , a de divorcio 
SIMBAÑA LOPEZ y WALTER VINICIO PEÑA. CARDENAS en calidad de garantes solidarios, admite a trámite especial señalado en el Art, 781 y siguientes del Código de Pás requisitos de Ley.- De conformidad con lo previst : O ¿+ , precisa y rete 
paguen la obligación adeudada o propongan las excepciones de las que se crean asistidos ¿Civil Citese a la demandada AIDA MARÍA ZEAS GUZMÁN en el lugar que se indiriento Civil, art. 119 del Código Civil, y juramento y en aan 82 del Código 
en el término de tres días de legalmente citados.- Cítese en legal y debida farma a la parte comisión al soñor Teniente Político de la poa E o bara que paga > d a ilidad de determinar la individual pen e o porta accionante 
demandada en la dirección que se señala para el efecto.- Agréguese a los autos los docu- >, dentro del término de quince días conforme al ibídem. En vista de la Cofonado señor JORGE MARCE! a ” $e dispone 
mentos que acompaña.- Téngase en cuenta el casillero judicial y correo electrónico se- velores hecha por la actora, de conformidad con el-Art. 797 ibldem. se disponadiarios de mayor O e O SUAC HAMIN, Por la prensa en 
ñalados para + di así como ta izaci forida a su abogado inmediata del lote de terteno descrita en la demanda. Inscríbase la demanda enintro cada Publicación. Se advien en ta ciudad de Quito, mediando 

la Propiedad de sto cantón, Oportunamente sa nombrará perito para que Matic bajo prevenciones de conti te a la parte accianada la obligación de com conti defensor? Actúa el señor CRISTIAN VACA GUEVARA en calidad de Secretario encargado predio objeto de la demanda. En cuenta la calidad con la que comparece la acto ya 10, q Co n tínuar fa causa en rebeldía, con fundamento en 24 de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, 
mediarite acción de personal No. 2524-DP-DPP de tres de julío del dos mil trece.- Cítese y e 4 a 

. > judicial, los correos electrónicos y autorizaciones que confiere a sus defensores ! : 2 
Notifíquese.- F) ((Dra.- Lizbeth Ron Cadena Jueza.)) . J , > y OTRA Pac No. 1083-2012 primero del Código de Procedimiento Civil señalen las partes he 

. A . A o + . roce: junio del 2014, las.12H30. VISTOS. Pos cumplido con lo ordenado en provide! YiCial electrónica en un correo electrónico, de uma abogados, pora futuras 
  

«JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 15 de ABRIL dal 2014, las 

  

5 . s a . Para futuras _ . : _ ! anterior, conforme señala el artículo 82 del Código de F Civil. prd£s- Al los dí , tén > 
1h 12. En mérito al juramento rendido por la parte actora y de conformidad con el Art 82 conforme a ley por tres días seguidos, por medio de la prensa a AIDA MARÍA zE0 y virtual designado por la parte accionante, fa ta el casillero 
del Código de Procedimiento Civil, cítese en legal y debida forma ala parte demandada mediante uno de tos periódicos que se editan en la ciudad de Cuenca, por no ex WUtorización dada a su Abogado.- Dese a la presente causa LS esignado, 

MARÍA ISABEL ARTEAGA LOPEZ en calidad de deudora principal y PRISCILA RAQUEL Regular circulación en esta localidad. HÁGASE SABER F) DR. MARCELO SERClÚe el Abogado Edison Fo, drigo Aldaz Martinez en pe támito verbal 
SIMBAÑA LOPEZ y WALTER VINICIO PEÑA CARDENAS en calidad de garantes solidarios JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE SEGUNDA CIVIL DE Paul Judicial.» [Divorcio causal No, 2014-16597-CAE]. e calidad de Secretario 

mediante tres publicaciones por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de . . » . |- Cítese.- Certifico- 
la localidad: para el efecto . el di tracto.- Cítese y Notif A Alos accionados se les advierte señalar casilla judicial para notificaciones futd' AB. EDISON ALDAZ MAI 7 : . : o . JATÍNEZ - 
Cítese y Notifíquese.- F) (Dra.- Lizbeth Ron Cadena Jueza.) 7 SECRÍ 
o : : Paute, Junio 27 del 2014, ! ETARIO UNIDAD JUDICIAL . 

LO QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO Y LE CITO PREVINIÉNDOLE DE LA OBLIGACIÓN DE ' o , . + Nov. 10-21; Dic. 4 (157781) - 
SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL PARA POSTERIORES NOTIFICACIONES. Dr. Carlos León Vintimilla : 

  > + SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE SEGUNDA CIVIL DE PAUTE. Dra. Paul Andrés Tapia             

  

  

    

  

, SECRETARIO (E) 0 . a 2283 
. . REPÚBLICA DEL , Now. 7-10-11 (157685) ] NOV IOT] TE RON DESUSO DE GUAYAS ¿ UNIDAD JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER MIÑEZ Y ADOLESCENCIA, , 

, DEL CANTÓN GUAYAQUIL os 
: YAA A - : 

a os o E Ln G m3 S 7 5 : : Artana ROMERO RIVERA. ” 
s Si . e . , . or . 

AS CAR > . REPÚBLICA DEL ECUADOR due olsoñas JORGE AIGOBEO Ara cio de DIVORCIO POR CAUSAL o-2014- 
. UNIDAD JUDICIAL CIVIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL RO RIVERA, 'AJAÑA en contra de la señora NANCY MA- 

. EXTRACTO DE CITACIÓN SE RIGOBERTO RIVERA BAJAÑA. 
EXTRACTO : D: NANCY MARIANA ROMERO RIVERA, As LOS HEREDEROS, PRESUNTOS, CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS DE QUILA DEMANDA: Que el señor juez mediante sentencia dectar 4 , . . - - SR. MARIO FRANCISCO SANCHEZ ESPINOZA. , jua al señor JORGE RIGOSEMTO RIVER gncia des so sueo el nao a 

, : ! 1 ¿AJAÑA A 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y SE LES HACE SABER: Que mediante sorteo de ty, ha tocado conocer a esta U Jena do conformidad a lo establecido en el artículo 110 causal 11 inciso primero del 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PARQUE IN- el Jurcio Ordinario No. 7964-2014, seguido por DANILO DE JESUS NORERO MÁL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL , DUSTRIAL DE QUITO MAMG CIA. LTDA legal de la compañía Inmobiliaria San Colombano, contra de MARIO FRANAYAQUIL ” EL GUAYAS.- UNIDAD JUDICIAL SUR DEL + 

MN. E . . ESPINOZA y ULVIA VICTORIA GRANDA GONZALEZ, cuyo extracto es el siguieníhes 27 de Octubre del 201 
4, las 13508, VISTOS: El di ¿SA LIDIA RODRIGUEZ VIDAL, Jueza de la Unidad Jue a en sta ACTOR: DANILO DE JESUS NORERO MEJÍA PLD.QR. CIA INMOBILIARIA SANÍ Adolescencia de Guayaq! dicial Sus Especiatizada de Familia, uil, encontrándome legalmente en mis funciones de conformi- 

: ar Z y 
Se comunica al público que la compañía PARQUE INDUS- tión a corn 
TRIAL DE QUITO MAMG CIA. LTDA., con domicilio principal FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA: El actor fundamenta Su demanda de Oficial No 54 PUES igo Orgánico dela Función Judicial publicado * an s . ; establecido en el Art. 995, 396, 397, 398, 399, 400, 401 el Código de Pitimgngo ge | zo del 2009, y por disposición del Consejo dela Judicature, + 
en el Distrito Metropolitano de Quito aumentó su capital en US m S pertinentes. a miento de la presente causa. La demanda de divorcio : a - al «demás normas pertinentes. *  ¡SERIGOBERTO fundamentada en | > presentada por el señor RIVERA 
$ 200.000,00 y reformó sus estatutos por escritura pública a e ACYMARIANA ROMERO RIVERA, la momo cueros aaa, 110 del Código Civ. contra . ; al . 9 | AUTO INICIAL: Guayaquil juoves 19 do Diciembro del 2013, las 1425. VISTO Qe admisioi "VERA, la misma que por ser clara, completa, precisa, y ieunir otorgada en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de antecedo presontada por DANILO DE JESUS NORERO MENA representante 19,7, aga aq race e os articulos 87, 68 y 1018 del Código de Proced; ¡ ici jetari Inmobiliaria San Colombano en contra de MARIO FRANCISCO SANCHEZ E el trámite de juicio verbal sumario de Divorcio. En co; j 
Quito el 2 de diciembre de 2013. Actos societarios aproba dos VICTORIA GRANDA GONZALEZ, reúne los requisitos determinados nario e Cácligo de Procedimiento Civil, dado que la accionante por Imermedia dee por fa Superintendencia de Compañías y Valores, mediante Código de Procedimiento Civil, por lo que se la cabfica de clara y precisa y sofa ul a e Juramento, realizada ante la suscrito jueza, quele ha sído imposiblo a só en Jincio Ordinario, Cítese a la demandada en sl domicilo señalado para que de del demandado; dispongo que la citaci Resolución No, SCV.IRO.DRASD.SAS.1 4.003333 de 15 de quince días propongan las excepciones dilatorias y parentorias de que se crean? la prensa; lo que se efectuará por intermedio de 3 pub o a dto, se haga 
septiembre de 2014. : 

clone te , licaciónes, cad: 
que se resolverán en sentencia, citaciones.- Los documentos ¿compañados aguanta, mediando ocho días entre una publicación Y Otsa, en uno de los siguiento: De a 
Inscríbase la demanda en el registro de la Propiedad conforme lo determina r "El Universo" o "Expreso" de la ciudad de Guayaqui, diarios. s medios iz o 
Cédigo de Procedimiento Cwil, Nonfíquese, Guayaquil, miércolas 23 de juño deel Guayas - La Actuaria del Despacho conferirá el extracto precia dara a E . fica               En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía re- Aoco conocmienta enel presento [cio an cldad de Juez dato Unidad E Ai o mandado en. exacto do citación será advertida de 13 Oblgación que . > s “ y en mérito de la acción de persona! 2. le junio lel 2. este proceso y de señalar casilla judicí, A] pe forma el artículo sexto del Estatuto Social, referente al capital, solicitado por la parte actora, e fin de precautefar las derechos consitucionalesOnes, en caso de que no comparestoro veinte es ad de Suave para 

MDlcación. de la siguiente manera: . efectiva y garantizar el debido proceso de las partes procesales, se ordena queSiderado o declarado rebelde. Téngase en considera, 
- término de tres días, cumpla con justificar que le es imposible determinar la utido cinco hijos dentro del matrimonio 

o residencia de la parte demandada que se exige para los casos de esta Quna haturaleza- Agréguense a los a: 

ción que el accionante declara 
y no haber adquirido con sy cónyuge demandado, 
tos, fos documentos que ánexa la Accionante a la     

z z . * 4 

"ARTÍCULO SEXTO: El capital suscrito de la compañía es de +. debiendo demostrar las diligencias realizadas para el efecto de conforrmidad)TIFÍQUESE. CUANTÍA: INDETERMINADA. to el fallo de la Corte Constitucional, publicado en el A O. 228 de fecha lunes (CAUSA: AB. OLGA RODRIGUEZ VID, DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS así como también comparezca a este Juzgado a reconocer la fuma y rúbrica 8, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ne LA E CO duniciaL SUR DE FA- 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/1 00 * juramento dentro del término de tres días Notifíquese Guayaquil, viernes 1 «(ONES ROBALINO.- QUE CERTIFICA. JAYAS Y ABOGADA. 

a . » las 15h14.- Agréguese a los autos el escrito y anexo presentado por la part de Octubre del 2014 
(USD$200.400) y se encuentra dividido en doscientas míl en el proceso tonstan el reconocinmento de firma gue bajo juramento que 

5 nr . ¡ 7 a donde afirma que desconoce y le es imposible” determinar la indwidualidad 
cuatrocientas participaciones sociales iguales, acumutativas e de los demandados, ordeno se cite a los herederos presuntos y desconocid AO. MARTAA BRIONES ROBALINO 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteaméri- FRANCISCO SANCHEZ ESPINOZA y a la señora ULVIA VICTORIA GRANDAÍ UNIDAD SUR FAMILIA. MuNER me 

de val inal cad “ fo establece los artícúlos 83 y 82 del código de procedimiento civil respect EZ Y ADOLESCENCIA 
ca de valor nominal cada una... Que se reglizará en díario El Telégrafo de la ciudad de Guayaquil, El actuario de Nov, 10-21; Dic, 4 (157841 

r correspondiente extracto de citación para dicha diligencia. NOTIFÍQUESE= . . ) 

. Distrito Metropolitano de Quito, 15 de septiembre de 2014, JUEZ DE LA CAUSA: AB. ROBERT TERAN MATAMOROS, JUEZ DE LA UN' 
    

CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL. .   
  

    

  

Dr. Camilo Valdiviezo Cueva Lo que comunico para fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de 
INTENDENTE DE COMPAÑÍ, AS DE QUITO Para postenores notificaciones, dentro de Jos veinte días posteriores a la terc 

7 — - a a de esta aviso, Caso contrario serán considerados o tenida cama rebel CS == 259 con en pongo ados tenido somo res” ato 

| NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de ma- Ml 

¡CA DEL ECUADOR + yor circulación en el domicilio principal de la compañía. . . * Ab. Gonzalo Córdova Alvarado 
, - : SECRETARIO 

Guayaquil. 7 de Agosto del 2014.- 

  

o (157782) : : Now. 10 . 
= : - - TURALIZACIÓN DE LA SEÑORA 

oo o - REPÚBLICA DELECUADOR — * SELA GUADALUPE HUERTA GARCÍA ' EXTRACTO . : : : UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN El. : 
o . DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO : - 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, . . : + — formidad con lo dispuesto en los artículos"? 8 
MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO, 4 "CITACIÓN JUDICIAL A HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCI entoada Lrooj— 2 

. PROVINCIA DE PICHINCHA unn arma: 
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